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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 

 

En la ciudad de México, siendo las 20:30 horas del día 26 de noviembre de 2023, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 19 fracción IV, 139, 140 y demás relativos y 

aplicables del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática; lo manifestado en el artículo 3 

párrafo cuarto, 52 y demás relativos y aplicables del Reglamento de Elecciones del Partido de la 

Revolución Democrática; se publica en estrados y en la página de internet de este órgano 

electoral el “ACUERDO ACU/OTE-PRD/0089/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, MEDIANTE CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 

REGISTRO DE PERSONAS ASPIRANTES A LAS PRECANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DE MOCRÁTICA A LAS 17 PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES 

DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL ESTADO DE 

TABASCO, QUE PARTICIPARAN BAJO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLITICO EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2023-2024”. 

 

 

 

 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

“¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODAS Y TODOS!” 

 

 

 

________________________ 

EDMUNDO LOPEZ DELGADO 

INTEGRANTE                                      

________________________ 

CELIA ITATI GODOY LUGO 

INTEGRANTE 

________________________ 

FERNANDO DE JESUS 

CHAPARRO HERNANDEZ 

INTEGRANTE 
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ACUERDO ACU/OTE-PRD/0089/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA, MEDIANTE CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 

PERSONAS ASPIRANTES A LAS PRECANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DE 

MOCRÁTICA A LAS 17 PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE MAYORÍA 

RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL ESTADO DE TABASCO, QUE 

PARTICIPARAN BAJO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLITICO EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2023-2024. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 19 fracción IV, 139, 140, del 

Estatuto; como lo establecido en los artículos 1 inciso a) numeral 1, inciso b), 2, 3, 4, 6, 8, 26 y 27 

del Reglamento de Elecciones del Partido de la Revolución Democrática, y atendiendo los:   

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

 

I. El diez de febrero del dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político electoral, entre 

otras, lo dispuesto por el artículo 41, destacando la creación del Instituto Nacional Electoral 

y el reconocimiento de los organismos públicos locales.  

 

II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos 

Políticos, la primera de ellas reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintisiete de enero de dos mil diecisiete, cuyas disposiciones normativas 

son aplicables en materia electoral a nivel local. 

 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos 

Políticos (LGPP); la primera de ellas reformada mediante Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 27 de enero de 2017. 

 

IV. El veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, identificada con el alfanumérico 

INE/CG510/2019, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el seis de 

noviembre del año dos mil diecinueve. 

 

V. El veinte de marzo de dos mil veinte, mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4644/2020, la 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral declaró la procedencia del registro del 

Reglamento de Elecciones del Partido de la Revolución Democrática, aprobado por el IX 



 
 
 
 
 
 

ACU/OTE-PRD/0089/2023 

Consejo Nacional en su sesión celebrada el ocho de diciembre de dos mil diecinueve. 

 

VI. El veintisiete de abril del dos mil veintidós, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la RESOLUCIÓN INE/CG206/2022, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A 

LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS APROBADOS 

MEDIANTE ACUERDO INE/CG517/2020 ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE AUTO 

ORGANIZACIÓN.   

 

VII. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL Y LOS CALENDARIOS DE COORDINACIÓN DE LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, acuerdo 

identificado con la nomenclatura INE/CG446/2023.   

 

VIII. El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral en sesión extraordinaria aprobó la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 

MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, EN EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN Y 

AUTODETERMINACIÓN, Y EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LOS ACUERDOS 

INE/CG583/2022 E INE/CG832/2022, misma que se identifica con el alfanumérico 

INE/CG449/2023, mediante la cual se resuelve en lo atinente: 

 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las 

modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y 

Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, conforme al texto final 

presentado, aprobadas durante el XVIII Congreso Nacional Extraordinario 

de dicho PPN, el veintiocho de mayo de dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Se tiene por cumplido lo ordenado en relación con el principio 

de paridad sustantiva en la postulación de candidaturas. Lo anterior, toda 

vez que el PRD dio cumplimiento a lo previsto en el Considerando 19 del 

Acuerdo INE/CG583/2022, así como a lo establecido en el punto de 

Acuerdo Segundo del diverso INE/CG832/2022. 

TERCERO. Se tienen por convalidadas las modificaciones a su Estatuto, 

aprobadas por las personas responsables de adecuación del XVII Congreso 

Nacional Ordinario del PRD, en su reunión de trabajo de diecisiete de junio 

de dos mil veintidós, en cumplimiento a la Resolución INE/CG599/2022. 

(…) 

 

Por lo que en ese sentido, en fecha catorce de septiembre de la presente anualidad la 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral de referencia fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación.  
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IX. El doce de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal del Instituto Electoral de 

Participación Ciudadana de Tabasco emitió el acuerdo identificado con nomenclatura 

CE/2023/019, intitulado ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL, A 

PROPUESTA DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA, APRUEBA LOS MODELOS DE PAUTA PARA LA 

DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, 

EN PRECAMPAÑAS, INTERCAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES, DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 – 2024.  

 

X. El veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal del Instituto Electoral 

de Participación Ciudadana de Tabasco emitió el acuerdo identificado con nomenclatura 

CE/2023/020, intitulado ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 

DETERMINAN LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 

ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA 

EL EJERCICIO 2024 Y PARA GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-

2024. 

 

XI. El veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal del Instituto Electoral 

de Participación Ciudadana de Tabasco emitió el acuerdo identificado con nomenclatura 

CE/2023/021 intitulado ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

EL CALENDARIO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

 

XII. El veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal del Instituto Electoral 

de Participación Ciudadana de Tabasco emitió el acuerdo identificado con nomenclatura 

CE/2023/023 intitulado ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA POSTULACIÓN DE CANDICATURAS COMUNES CON MOTIVO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

 

XIII. El veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal del Instituto Electoral 

de Participación Ciudadana de Tabasco emitió el acuerdo identificado con nomenclatura 

CE/2023/024 intitulado ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE DERECHO DE ELECCIÓN CONSECUTIVA CON 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

 

XIV. El dos de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal del Instituto Electoral de 

Participación Ciudadana de Tabasco emitió el acuerdo identificado con nomenclatura 

CE/2023/027, intitulado ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LOS 
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LINEAMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD Y ACCIONES 

AFIRMATIVAS CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

 

XV. El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, ingresaron mediante oficialía de partes de este 

Órgano Técnico Electoral diversos instrumentos jurídicos con motivo de la celebración quinto 

pleno extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de Tabasco, documentales a las cuales se le asignó el número de folio 205, siendo: 

 

A) ACTA DE SESIÓN DEL QUINTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE TABASCO, EFECTUADO EN 

DÍA SIETE DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 09:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 10:00 

HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA EN LA MODALIDAD VIRTUAL, A TRVÉS DE 

VIDEOCONFERENCIA DIGITAL (ZOOM VIDEO). 

B) ACUERDO PRD/DEE001/2023 MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL METODO DE ELECCIÓN DE 

LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 

LA GUBERNATURA, A LAS DIPUTACIONES CONGRESO LOCAL Y LOS AYUNTAMIENTOS DE 

MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LA JORNADA ELECTORAL A 

REALIZARSE EL 2 DE JUNIO DE 2024. LA FECHA DE INICIO DEL PROCESO INTERNO; EL 

MÉTODO O MÉTODOS QUE SERÁN UTILIZADOS; LA FECHA PARA LA EXPEDICIÓN DE LA 

CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE; LOS PLAZOS QUE COMPRENDERÁ CADA FASE DEL 

PROCESO INTERNO; LOS ORGANOS DE DIRECCIÓN RESPONSABLES DE SU CONDUCCIÓN Y 

VIGILANCIA; Y LAS FECHAS DE LA CELEBRACIÓN DE LAS ASAMBLEAS SEGÚN SEA EL CASO. 

C) ACUERDO PRD/DEE002/2023 MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

PARIDAD DE GÉNERO, CUOTA PARA PERSONAS INDIGENAS Y AFROMEXICANAS, JÖVENES, 

DISCAPACIDAD Y LGBTTTIQ+, EN LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES DE 

MAYORIA RELATIVA CORRESPONDIENTE A LOS 21 DISTRITOS ELECTORALES DEL ESTADO 

DE TABASCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

D) ACUERDO PRD/DEE003/2023 MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

PARIDAD DE GËNER0, CUOTA PARA PERSONAS IND0GENAS Y AFROMEXICANAS, JOVENES, 

DISCAPACIDAD Y LGBTTTIQ+, EN LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES L0CALES DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL DEL ESTADO DE 

TABASCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

 

XVI. El veinte de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal del Instituto Electoral de 

Participación Ciudadana de Tabasco emitió el acuerdo identificado con nomenclatura 

CE/2023/035, intitulado ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL, CON 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 EXPIDE LA CONVOCATORIA 

PARA RENOVAR A LAS Y LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO. 

 

XVII. El veintiséis de octubre de veintitrés, ingreso mediante oficialía de partes de este Órgano 

Electoral el ACUERDO 04/PRD/DEE-TABASCO/2023, POR MEDIO DEL CUAL, SE EMITE LA 

CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
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PERSONAS QUE OCUPARÁN LAS CANDIDATURAS A LA GUBERNATURA; A LAS DIPUTACIONES 

POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A 

INTEGRAR LA LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO LOCAL YA LAS 17 PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL ESTADO DE TABASCO, QUE PARTICIPARAN BAJO LAS 

SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLITICO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 EN LA 

CITADA ENTIDAD, documental a la cual se le asignó el número de folio interno 242, y el cual 

fue aprobado el veintiuno de octubre por el  X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Tabasco durante la celebración de la sesión del sexto pleno 

extraordinario. 

 

XVIII. El veintiocho de octubre de 2023, este Órgano Electoral emitió el “ACUERDO ACU/OTE-

PRD/0048/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPARÁN LAS 

CANDIDATURAS A LA GUBERNATURA; A LAS DIPUTACIONES POR LOS PRINCIPIOS DE 

MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A INTEGRAR LA LXV 

LEGISLATURA DEL CONGRESO LOCAL Y A LAS 17 PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SINDICOS Y 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACION PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL 

ESTADO DE TABASCO, QUE PARTICIPARÁN BAJO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO EN 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 EN LA CITADA ENTIDAD”. 

 

XIX. El seis de noviembre de 2023, este Órgano Electoral emitió el “ACUERDO ACU/OTE-

PRD/0050/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, 

MEDIANTE CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN ESTATALENCARGADA DE REALIZAR EL 

REGISTRO DE ASPIRANTES A LAS PRECANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA  REVOLUCIÓN DE 

MOCRÁTICA A LA GUBERNATURA; A LAS DIPUTACIONES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 

RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A INTEGRAR LA LXV LEGISLATURA DEL 

CONGRESO LOCAL Y A LAS 17 PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SINDICOS Y REGIDORES DE 

MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACION PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL ESTADO DE 

TABASCO, QUE PARTICIPARÁN BAJO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2023-2024.” 

 

 

En virtud de los citados antecedentes y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen 

como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política, y como organizaciones de la ciudadanía 



 
 
 
 
 
 

ACU/OTE-PRD/0089/2023 

hacer posible el acceso de ésta al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 

como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a personas 

legisladoras federales y locales. 

 

2. Que el artículo 3, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que es derecho 

exclusivo de las personas ciudadanas mexicanas formar parte de los partidos políticos y 

afiliarse libre e individualmente a ellos. 

 

3. Que el artículo 23, numeral 1, incisos c), de la Ley General de Partidos Políticos, señala que 

los partidos políticos gozan de facultades para regular su vida interna y determinar su 

organización interior y los procedimientos correspondientes.   

 

4. Que el artículo 25, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos señala que es obligación 

de los Partidos Políticos mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatuarios.  

 

5. Que el artículo 34, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, se dispone que los 

asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos 

relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la 

Constitución, en esa Ley y en la normativa interna que aprueben sus órganos de dirección. 

 

6. Que el artículo 43, inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos establece que entre los 

órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, un órgano 

de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de la organización de los 

procesos para la integración de los órganos internos del partido político y para la selección 

de candidatos a cargos de elección popular. 

 

7. Que el artículo 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

contempla que la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 

municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del 

sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está 

garantizado por esa Constitución. 

 

8. Que el artículo 9, apartado A, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, dispone que los partidos políticos son entidades de interés público, 

cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos 

hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible.   

 

9. Que el artículo 27 de la Ley electoral y de partidos Políticos del Estado de Tabasco, contempla 

que las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año 
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que corresponda, para elegir: I. Gobernadora o Gobernador del Estado, cada 6 años;  II. 

Diputadas o Diputados al Congreso del Estado, cada 3 años, y  III. Integrantes de los 

Ayuntamientos, cada 3 años. 

 

10. Que el artículo 2 del Estatuto, señala que el Partido de la Revolución Democrática es un 

partido político nacional de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran 

definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 

encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad 

al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y participar 

en la vida política y democrática del país.   

 

11. Que el artículo 3 del Estatuto, establece que este Instituto Político desarrolla sus actividades 

a través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos 

los derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en específico, por lo dispuesto en el artículo 1o. del citado ordenamiento y no se encuentra 

subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

 

12. Que el artículo 6 del Estatuto, señala a la democracia como el principio fundamental que rige 

la vida del Partido, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, 

las personas afiliadas, organizaciones y órganos del Partido están obligados a realizar y 

defender dicho principio. 

 

13. Que el artículo 7 del Estatuto, contempla que la autonomía interna del Partido reside en las 

personas afiliadas a éste, quienes poseen plena capacidad para determinar los objetivos, 

normas, conductas y decisiones que regirán la vida interna del mismo, siempre utilizando 

métodos de carácter democrático. 

 

14. Que el artículo 36 del Estatuto, señala que la Dirección Nacional es la autoridad superior del 

Partido en el país entre Consejo y Consejo. 

 

15. Que el artículo 43 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática versa: 

 
Artículo 43. El Consejo Estatal tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Formular, desarrollar y dirigir la labor política de conformidad a la Línea Política y de 

organización Nacional del Partido en el Estado para el cumplimiento de los documentos básicos 

y las resoluciones de los órganos de superiores; 

 (…) 

d) Aprobar y emitir la plataforma electoral estatal en concordancia a la Nacional; 

(…) 

k) Discutir y, en su caso, aprobar la Convocatoria a la elección de las candidaturas a cargos de 

elección popular en los ámbitos estatal y municipal para ser remitida por parte de la Mesa 

Directiva del Consejo a la Dirección Nacional Ejecutiva para que ésta sea observada, aprobada y 

se ordene su publicación. 
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Una vez aprobada la Convocatoria descrita en el párrafo anterior, deberá ser remitida por la 

Dirección Nacional Ejecutiva a la Mesa Directiva del Consejo para su conocimiento, remisión a las 

instancias competentes y publicitación mediante estrados; 

(…) 

n) Aprobar, por la mayoría calificada de sus integrantes presentes, la propuesta de Política de 

Alianzas Electorales, a efecto de que sea remitida por la Mesa Directiva a la Dirección Nacional 

Ejecutiva para su aprobación definitiva; 

(…) 

 

16. Que el artículo 62 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática versa: 

 
Artículo 62. Las reglas que se observarán en todas las elecciones son: 

 

a) Serán organizadas por la Dirección Nacional Ejecutiva a través de su órgano técnico Electoral, 

de acuerdo al reglamento y manual de procedimientos respectivo; 

b) La emisión de la convocatoria para cargos de elección popular del ámbito que se trate, deberá 

observar las disposiciones y plazos establecidos en la legislación electoral correspondiente 

relativos a los procesos de selección interna de candidaturas a cargos de elección popular y; 

c) Cuando un Consejo se abstenga de emitir la convocatoria dentro de los términos establecidos 

en el reglamento respectivo y en concordancia a la fecha de la elección constitucional 

determinada en las leyes electorales, la Dirección Nacional Ejecutiva asumirá esta función. 

 

17. Que el artículo 139 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, en concordancia 

con el artículo 4 del Reglamento de Elecciones determinan que el Órgano Técnico Electoral, 

es dependiente del Órgano de Dirección Nacional, de decisión colegiada, carácter operativo, 

electo por el citado Órgano de Dirección, responsable de la organización de los procesos para 

la integración de los órganos internos del partido y para la selección de candidatos a cargos 

de elección popular. 

 

18. Que el artículo 6 del Reglamento de Elecciones, establece las obligaciones, atribuciones y 

funciones otorgadas a este Órgano Técnico Electoral, siendo, entre otras, las siguientes: 

 
(…) 

3. Recibir todas y cada una de las documentales que sean presentadas mediante su oficialía 

de partes y dar el trámite correspondiente; 

(…) 

9. Emitir los proyectos de acuerdo relativos a la integración de las delegaciones electorales 

delimitando sus atribuciones, funciones y temporalidad; 

10. Emitir mediante el acuerdo respectivo los formatos a utilizar en el proceso electoral; 

(…) 

12. Realizar los procedimientos técnicos electorales en los procesos internos del Partido; 

(…) 

15. A solicitud de la Dirección Nacional Ejecutiva realizar las observaciones a las 

convocatorias a elecciones que emitan los Consejos de todos los ámbitos territoriales; 

(…) 

18. Posterior al otorgamiento de registro de candidaturas o precandidaturas, recibir y dar 

trámite a las promociones de sustituciones y, elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente; 

(…) 

21. Registrar a las personas que aspiren a una candidatura o precandidatura en los procesos 

electorales internos; 

(…) 

24. Las demás que establezca el Estatuto, el presente ordenamiento y lo que determine la 

Dirección Nacional Ejecutiva. 

 

 

19. Que la BASE V de la CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA 

LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPARÁN LAS CANDIDATURAS A LA GUBERNATURA; 

A LAS DIPUTACIONES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA DE REPRESENTACIÓN 
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PROPORCIONAL A INTEGRAR LA LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO LOCAL YA LAS 17 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL ESTADO DE TABASCO, QUE 

PARTICIPARAN BAJO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLITICO EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2023-2024 EN LA CITADA ENTIDAD, establece: 

 
 

V .  D E  L O S  R E Q U I S I T O S .  

 

1. Las personas que deseen participar en el proceso de selección interna para las candidaturas señaladas 

en la Base II del presente instrumento, con independencia de que sean internas o externas, en primer término, 

deberán cumplir con los requisitos constitucionales y legales que correspondan al cargo por el que aspiran 

competir, a saber; 

 

a) … 

b) … 

c) Presidentes municipales, Síndicos y regidores integrantes de los Ayuntamientos; los establecidos en el 

artículo 64 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;  

  

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana por nacimiento. 

 

II. Tener residencia no menor de 3 años anteriores al día de la elección en el Municipio correspondiente;  

 

III. No ser ministro o ministra de algún culto religioso; d) No tener antecedentes penales;  

 

IV. Tener 18 años cumplidos;  

 

V. No ser titular en alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, Fiscal General del Estado de 

Tabasco; o titular de Organismos Autónomos, Magistrado o Magistrada del Tribunal Superior de Justicia, del 

Tribunal de Justicia Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; Presidente o Presidenta 

Municipal, Sindico o Síndica o Regidor o Regidora; Secretario o Secretaria de Ayuntamiento o titular de alguna 

de las dependencias, entidades o direcciones de la propia administración municipal; ni servidor o servidora 

público federal con rango de Director o Directora General o superior, a menos que permanezca separado o 

separada definitivamente de sus funciones desde 90 días naturales antes de la fecha de la elección;  

 

VI. No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o desconcentrados de la 

Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días naturales antes 

de la fecha de la elección;  

 

VII. No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o Secretaria del Tribunal Electoral, ni 

Consejero o Consejera Presidenta o Consejero o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del 

Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General, Director o Directora o personal 

profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 

2 años antes del día de la elección; y  

 

VIII. i) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes 

Que, además de los señalados en los apartados que anteceden, la ciudadanía que aspire a las candidaturas a 

la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias Municipales, Sindicaturas o Regidurías de los 

Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para votar vigente, de 

conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado;  

 

II.  No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 

integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 

familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 

las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o por ser declarada como persona 

deudora alimentaria morosa en términos del artículo 38 fracción VII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 11 numeral 3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

 

 

1. Las personas aspirantes que se encuentren afiliadas al partido, adicionalmente a lo señalado en el numeral 1 

de la presente base, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 64 del Estatuto y 45 del 

Reglamento de Elecciones del Partido de la Revolución Democrática; 

 

a) Cumplir con los requisitos que exige la Constitución y la normatividad electoral del estado de Tabasco; 
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b) Estar inscrito en el Listado Nominal de las personas afiliadas al Partido; 

 

c) En caso quedar electa en una candidatura del Partido de la Revolución Democrática a un cargo de elección 

popular, comprometerse a promover, sostener y difundir durante la campaña la plataforma electoral y el voto 

a favor del Partido; 

 

d) Separarse mediante licencia o renuncia del cargo como persona integrante de las Direcciones Ejecutivas en 

cualquiera de sus ámbitos, al momento de la fecha de registro interno del Partido; 

 

A efectos de tutelar el principio de equidad en la contienda, esta separación por licencia deberá ser efectiva a 

partir de su presentación y hasta un día después de la jornada electiva del proceso de selección interna. 

Quedando en condiciones de regresar a su cargo partidario en el tiempo que este estime o considere.  

 

En el caso de que la persona resultase electa en definitiva en el proceso electoral constitucional deberá 

presentar de forma inmediata renuncia definitiva al cargo partidario. 

 

e) Haber tomado las capacitaciones y talleres de sensibilización en materias política, electoral, educación cívica, 

paridad sustantiva y no discriminación, participación política de grupos en situación de discriminación, así como 

para prevenir, atender y erradicar todo tipo de violencia de género, así como aquellos específicos para el cargo 

que se postula; 

 

f) Presentar su Declaración Patrimonial ante la Unidad de Transparencia del ámbito Nacional o Estatal; 

 

g) En la determinación de candidaturas relativas a grupos vulnerables normativamente, a las cuales se 

encuentra obligado el Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Tabasco a registrar de conformidad 

con lo establecido por el Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Tabasco, se tomará en consideración 

para su elección a aquellas personas que para tal efecto hayan acreditado su pertenencia a alguna de ellas.  

 

Para ello, las personas aspirantes que soliciten su registro deberán presentar los documentos y formatearía 

que acrediten que son personas integrantes de la organización o pertenecen a la acción afirmativa que invocan 

y a la que representan, así como contar con el aval de esta.  

 

Aunado a ello, se deberán de cumplir con los requisitos y extremos que para el efecto del acreditamiento de la 

pertenencia alguno de los grupos vulnerables señale en el Instituto Electoral y Participación Ciudadana de 

Tabasco; y 

 

h) Presentar por escrito al momento de la solicitud de registro, la manifestación expresa, bajo protesta de decir 

verdad, donde se señale: 

 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia familiar y/o 

doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; 

 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos sexuales, contra la 

libertad sexual o la intimidad corporal; y 

 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución judicial firme como deudor alimentario 

o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 

cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores 

alimentarios. 

 

i) Dar su consentimiento por escrito; y 

 

 j) Comprometerse a no renunciar a la candidatura. 

 

2. Las personas aspirantes externas adicionalmente a lo señalado en el numeral 1 de la presente base, deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 65 del Estatuto y 45 del Reglamento de Elecciones del 

Partido de la Revolución Democrática; 

 

a) Dar su consentimiento por escrito; 

 

b) Comprometerse a no renunciar a la candidatura; 

 

c) Suscribir un compromiso político público con la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido; 

 

d) Promover durante la campaña la plataforma electoral y el voto a favor del Partido; 
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e) Durante la campaña, coordinarse con los órganos políticos o instancias electorales del Partido y, en caso de 

existir diferencias, canalizarlas a través de los órganos y procedimientos que correspondan;  
 

f) De resultar electas, observar los principios, postulados políticos, programáticos y las normas estatutarias en 

materia de relación del Partido con las y los legisladores y gobernantes que hayan sido postulados por el 

Partido, así como los lineamientos que éste acuerde para el desempeño de su cargo; 

 

g) Quienes hayan sido personas dirigentes, representantes populares o funcionarías públicas de otros partidos 

políticos, sólo podrán ser postuladas en candidaturas externas del Partido, siempre y cuando presenten 

previamente al registro que corresponda su renuncia por escrito al partido político respectivo y hagan pública 

la misma, no hayan sido responsables de hechos de represión, corrupción o narcotráfico; y 

 

h) En la determinación de candidaturas relativas a grupos vulnerables reconocidos normativamente, a las 

cuales se encuentra obligado el Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Tabasco a registrar de 

conformidad con lo establecido por el Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Tabasco se tomará en 

consideración para su elección a aquellas personas que para tal efecto hayan acreditado su pertenencia a 

alguna de ellas.  

 

Para ello, las personas aspirantes que soliciten su registro deberán presentar los documentos y formatearía 

que acrediten que son personas integrantes de la organización o pertenecen a la acción afirmativa que invocan 

y a la que representan, así como contar con el aval de esta.  

 

Aunado a ello, se deberán de cumplir con los requisitos y extremos que para el efecto del acreditamiento de la 

pertenencia de una acción afirmativa señale en el Instituto Nacional Electoral; y 

 

i) Presentar por escrito al momento de la solicitud de registro, la manifestación expresa, bajo protesta de decir 

verdad, donde se señale: 

 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, 

o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; 

 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos sexuales, contra la 

libertad sexual o la intimidad corporal; y 

 

II. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución judicial firme como deudor alimentario 

o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 

cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores 

alimentarios. 

 

3. La solicitud de registro de cada persona aspirante a la precandidatura deberá especificar los siguientes datos:  

 

a) Apellidos paterno, materno y nombre o nombres;  

b) Sobrenombre; 

c) Sexo; 

d) Género; 

e) Lugar y fecha de nacimiento;  

f) Domicilio y tiempo de residencia;  

g) Ocupación;  

h) Clave de elector de la credencial para votar; 

i) El cargo para el que se postulan; 

j) Respecto al género y la acción afirmativa, se estará conforme a lo dispuesto en el artículo 8 incisos e), f), g), h) 

e i) del Estatuto. En ningún caso se podrá aplicar más de una acción afirmativa; 

k) El nombramiento de las personas que asumirán la representación de las precandidaturas ante el Órgano 

Técnico Electoral, signado por la persona aspirante a la precandidatura; 

l) Establecer la calidad al respecto de si es una persona precandidata interna o externa;  

m) Clave Única de Registro de Población;  

n) Registro Federal de Contribuyentes; 

o) Número telefónico particular;  

p) Número Telefónico de oficina, en su caso, extensión;  

q) Número Telefónico celular;  

r) Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones; y 
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s) Correo electrónico para oír y recibir notificaciones.  

 

4. La Solicitud de Registro se acompañará de los siguientes documentos:  

 

a) Carta bajo protesta de decir verdad del aspirante a cargo de elección popular en la que manifieste que cumple 
con los requisitos exigidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las normas electorales 
federales; 
 

b) Declaración de aceptación de la precandidatura;  
 

c) Copia legible de su credencial para votar vigente, anverso y reverso, en una sola foja; 
 

d) Carta compromiso de que, en caso de obtener el cargo, cumplirá de manera cabal y consecutiva con el pago 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias que corresponden estatutariamente;  
 

e) Constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y en su caso de las extraordinarias de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto, emitida por la Coordinación de Patrimonio y Recursos 

Financieros Nacional; 
 

f) Constancia emitida por el Instituto de Formación Política, en el que se acredite haber tomado el curso para el 
cargo al que se postula; 
 

g) Constancia de residencia emitida por el Secretario del Ayuntamiento, cuando el lugar de nacimiento sea 
diferente al ámbito territorial por el que se postula; 
 

h) Carta compromiso en la que se obligue a realizar la comprobación de los gastos de precampaña; en su caso, 
uso y retiro de propaganda;  
 

i) Constancia de Afiliación, emitida por el Órgano de Afiliación solo para personas aspirantes internas; 
 

j) Copia legible de acta de nacimiento; 
 

k) Currículo privado;  
 

l) Currículo público, el cual deberá contener:  
 

• Nombre o nombres y apellidos; 

• Tipo de competencia (ámbito local); 

• Año de proceso (proceso electoral local ordinario 2023-2024); 

• Puesto de representación por el que compite; 

• Entidad federativa; 

• Municipio o demarcación territorial; 

• Escolaridad máxima; 

• Carrera genérica (ocupación o profesión); y 

• Experiencia laboral;  

 

m) En el caso de candidaturas por el principio de Mayoría Relativa, el nombramiento de la persona que asumirá el 
cargo de Representante Financiero del precandidato, responsable de presentar su informe de ingresos y gastos 
de precampaña, de conformidad al formato que emita la Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros 
Estatal; 
 

n) Carta de responsabilidad solidaria, en el caso de que las faltas en que se incurran sean atribuibles a las personas 
que ostentan las precandidaturas o candidaturas a cargos de elección, debiendo asumir la sanción 
correspondiente en los términos que establezca la legislación electoral; 
 

o) Proyecto de trabajo de Gobierno o Proyecto de Agenda Legislativa, uno por fórmula, según corresponda al tipo 
de precandidatura al que aspira; 
 

p) Acuse de presentación de la declaración patrimonial, ante la Coordinación de Transparencia de la Dirección 
Nacional Ejecutiva; 
 

q) 2 fotografías, tamaño infantil, las cuales serán insertas una en el currículo público y otra en el privado; 
 

r) Formulario de Aceptación de Registro, del Instituto Nacional Electoral, solo por la persona propietaria;  
 

s) Captura de la información de la planilla en el formato electrónico de hoja de cálculo proporcionado por el 
Órgano Técnico Electoral, mismo que no podrá ser modificado en cuanto a la información requerida en cada 
campo establecido, por cada precandidatura. 
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Las documentales anteriormente referidas, deberán presentarse por todas y cada una de las personas que 

aspiren a una precandidatura por si o a través de su representación en medio digital, totalmente legibles, así 

como en su caso los formatos que para tal efecto emita el Órgano Técnico Electoral debidamente llenados, los 

cuales serán publicados en la página oficial del Partido de la Revolución Democrática www.prd.org.mx, en el 

apartado del citado Órgano, a más tardar tres días antes del inicio del periodo de registro.  
 

5. A ninguna persona podrá registrársele en distintas precandidaturas a cargos de elección popular en el mismo 

proceso electoral, salvo los casos y hasta el límite permitido por la Ley General de Instituciones y 

procedimientos electorales. 

 

6. A ninguna persona podrá registrársele a una precandidatura para un cargo de elección popular federal y 

simultáneamente para cargo de elección popular del ámbito local.  

 

 

20. Que la BASE VI de la CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA 

LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPARÁN LAS CANDIDATURAS A LA GUBERNATURA; 

A LAS DIPUTACIONES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL A INTEGRAR LA LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO LOCAL YA LAS 17 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL ESTADO DE TABASCO, QUE 

PARTICIPARAN BAJO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLITICO EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2023-2024 EN LA CITADA ENTIDAD, establece: 

 

 

V I .  D E L  R E G I S T R O  D E  P E R S O N A S  A S P I R A N T E S  A  L A S  

P R E C A N D I D A T U R A S .  

 

 

 

a) … 

 

b) Las personas que persona aspiren a una precandidatura a Diputación, ya sea por el Principio de Mayoría 

Relativa o de Representación Proporcional, Presidencia Municipal, Sindicatura o Regiduría deberán registrarse 

en fórmula compuesta por una persona propietaria y una suplente. 

 

c) … 

 

 

d) Los registros de las personas que aspiran a las precandidaturas a los cargos señalados a numerales 2, 3 y 4 de 

la Base II, del presente instrumento a Diputaciones por ambos principios, a la LXV Legislatura del H. Congreso 

Local, Presidentes Municipales Síndicos y Regidores de Mayoría Relativa y Representación Proporcional de los 

17 ayuntamientos del Estado de Tabasco, se realizará de manera presencial. 

 

1. Las Solicitudes de Registro de las personas que aspiren a la precandidatura del cargo señalado a numeral 1 de 

la Base II, del presente instrumento se recibirán por el órgano Técnico Electoral o su Delegación en los 

Domicilios siguientes;  

 

Órgano Técnico Electoral: Calle Durango número 338, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 06700, Ciudad de México, dentro del periodo comprendido del 17 al 21 de noviembre de 2023, en el 

horario de las 10:00 horas a las 20:00 horas, salvo el último día de registro que será en el horario de las 10:00 

horas a las 23:59 horas. 

 

Delegación del Órgano Técnico Electoral: la Avenida Francisco Javier Mina numero 1418 colonia Mayito, CP. 

86098 Villahermosa, Tabasco, dentro del periodo comprendido del 17 al 21 de noviembre de 2023, en el 

horario de las 10:00 horas a las 20:00 horas, salvo el último día de registro que será en el horario de las 10:00 

horas a las 23:59 horas. 

 

Las personas aspirantes o sus representaciones a las precandidaturas a los cargos señalados a numerales 2, 3, 

y 4 de la Base II, del presente instrumento contarán con dos días para realizar subsanaciones, los cuales 

correrán los días los días 23 y 24 de noviembre de 2023, en el horario de las 11:00 horas a las 20:00 horas, salvo 

el último día de subsanación que será en el horario de las 11:00 horas a las 23:59 horas. 
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2. Las personas aspirantes contarán con cinco días previos al inicio del periodo de registro, para remitir vía correo 

electrónico LA SOLICITUD DE FOLIO para el registro de sus precandidaturas. La dirección electrónica y los 

formatos de registro serán publicados en la página oficial del Partido, www.prd.org.mx por el Órgano Electoral 

en su apartado, a más tardar un día antes del inicio de este plazo. 

 

3. El Órgano Técnico Electoral, asignará el folio correspondiente, notificándolo al solicitante mediante el correo 

electrónico que se establezca por la representación en la solicitud de folio. 

 

1. Los aspirantes o sus representaciones deberán obligatoriamente presentar la captura de la información por 

cada precandidatura, del registro unipersonal o en su caso de la fórmula, en el formato electrónico de hoja de 

cálculo proporcionado por el Órgano Técnico Electoral, disponible en página oficial del Partido, 

www.prd.org.mx en su apartado, y presentarlo al momento de presentar su solicitud de registro, de lo 

contrario, no se podrá iniciar con el mismo.  

 

Posteriormente deberán adjuntarán todas y cada una de las documentales que acrediten el cumplimiento de 

los requisitos para cada una de las personas aspirantes que corresponden a la precandidatura a la aspiran.  

 

El formato electrónico de hoja de cálculo estará disponible para su descarga a partir de la fecha de publicación 

de los formatos de registro. 

 

e)  El Órgano Técnico Electoral, el día 14 de noviembre de 2023 extenderá acuse de recibo para el caso de 

Gubernatura y el día 22 de noviembre de 2023 Diputaciones por ambos principios, a la LXV Legislatura del H. 

Congreso Local, Presidentes Municipales Síndicos y Regidores de Mayoría Relativa y Representación 

Proporcional de los 17 ayuntamientos del Estado de Tabasco, el cual deberá de contar al menos con los 

siguientes datos:  

  

a) Número de folio; 

 

b) La fecha y hora de la recepción de la solicitud de registro; 

 

c) Relación de los documentos que se acompañan a la solicitud de registro; 

 

d) Nombre completo y apellidos, así como firma de la persona que entrega la solicitud de registro; y  

 

e) Nombre completo y apellidos, así como firma de la persona que recibe la solicitud de registro. 

 

f)   Si la solicitud de registro no reúne los requisitos en el instrumento convocante el Órgano Técnico Electoral, 

orientará y señalará a quien solicite el registro sobre el incumplimiento de estos; Las falta u omisiones del 

cumplimiento de requisitos se hará constar en el acuse que se extienda, debiendo señalar aquellas deficiencias 

o documentos faltantes.  

 

g) Se contará con plazo máximo de dos días para subsanar las mismas, apercibiéndole de que en caso de 

incumplimiento se resolverá con la documentación con que se cuente. 

 

En caso de no subsanar dentro del plazo concedido se les tendrá por no presentada la solicitud respectiva, 

negándose el registro; 

 

h) En cuanto a la determinación respecto al otorgamiento o negativa de registro de precandidaturas se estará a 

lo establecido en el artículo 61 del Reglamento de Elecciones, el acuerdo respectivo será publicado en la página 

del Partido de la Revolución Democrática, en el apartado del Órgano Técnico Electoral en la misma fecha de su 

emisión. 

 

i)   SUSTITUCIÓN. Las personas que integran las precandidaturas registradas podrán ser sustituidas por 

inhabilitación, fallecimiento o renuncia, en términos de lo contemplado por el artículo 53 del Reglamento de 

Elecciones del Partido de la Revolución Democrática. 

 

j)   CANCELACIÓN. El registro de precandidaturas podrá ser cancelada en términos de lo dispuesto por el artículo 

54 del Reglamento de Elecciones, por los siguientes motivos: 

 

k)   Si una vez electa una candidatura, le es suspendida la vigencia de sus derechos como persona afiliada, 

renuncia al Partido, es inhabilitada, fallece, renuncia a la candidatura o se le cancela el registro por alguna de 

las hipótesis contempladas en la presente Base; será la Dirección Nacional Ejecutiva, quien determine quién 

ocupará dicha candidatura, con fundamento en lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de Elecciones 

del Partido de la Revolución Democrática. 

 

l)   El Órgano Técnico Electoral dependiente de la Dirección Nacional Ejecutiva comprobará; 
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✓ La vigencia de derechos partidarios de las personas afiliadas al Partido que aspiren a una precandidatura previo 

a la elaboración del proyecto de acuerdo de otorgamiento de registro correspondiente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 51 del Reglamento de Elecciones. 

 

 

21. Que el párrafo segundo de la base XI de la CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPARÁN LAS CANDIDATURAS 

A LA GUBERNATURA; A LAS DIPUTACIONES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A INTEGRAR LA LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO LOCAL 

YA LAS 17 PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL ESTADO DE TABASCO, QUE 

PARTICIPARAN BAJO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLITICO EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2023-2024 EN LA CITADA ENTIDAD, establece: 

 

XI.  DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓN 

 

 

(…) 

 

La elección de las candidaturas a las Diputaciones por ambos principios, a la LXV Legislatura del H. Congreso 

Local, Presidentes Municipales Síndicos y Regidores de Mayoría Relativa y Representación Proporcional de los 

17 ayuntamientos del Estado de Tabasco, establecidas en la base II del presente instrumento, se realizará en 

sesión del X Consejo Estatal con carácter Electivo de conformidad a lo establecido en los artículos artículo 43 

inciso o) del Estatuto; 34, numeral 1, inciso g), del Reglamento de Elecciones de este Instituto Político. 

 

 

 

22. Que durante el periodo contemplado en la BASE VI. DEL REGISTRO DE PERSONAS ASPIRANTES 

A LAS PRECANDIDATURAS, del instrumento convocante de referencia este órgano Técnico 

Electoral recibió a través de la Delegación Estatal designada mediante el acuerdo de clave 

ACU/OTE-PRD/0050/2023, los siguientes registros como aspirantes a las precandidaturas del 

Partido de la Revolución Democrática a las 17 Presidencias Municipales, Síndicos y Regidores 

de Mayoría Relativa y Representación Proporcional que integran el Estado de Tabasco, 

siguientes:  

 

ESTADO MUNICIPIO FOLIO CARGO CALIDAD NOMBRE 

TABASCO CENTRO 004TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA ALCIDES MENA GOMEZ 

TABASCO CENTRO 004TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE VICTOR ARTURO BUENO ALAMILLO 

TABASCO CENTRO 004TAB SINDICATURA PROPIETARIA MARIA DEYSI MORALES BAEZA 

TABASCO CENTRO 004TAB SINDICATURA SUPLENTE YESICA LUCIA FLORES MENDEZ 

TABASCO CENTRO 004TAB REGIDURIA PROPIETARIA VALERIA LARA CASTILLO  

TABASCO CENTRO 004TAB REGIDURIA SUPLENTE SHEYLA ELIAND GONZALES LOPEZ 

TABASCO PARAISO 005TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA CRYSTEL COLORADO BARJAU 

TABASCO PARAISO 005TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE TERESA VAZQUEZ GOMEZ 

TABASCO PARAISO 005TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ 

DOMINGUEZ 

TABASCO PARAISO 005TAB SINDICATURA SUPLENTE AGUSTIN LOPEZ BUENDIA 
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ESTADO MUNICIPIO FOLIO CARGO CALIDAD NOMBRE 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA MARIA DEL SOCORRO REYES TORRES 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE DIANA LAURA SALGADO TEOFANI 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA RUBICEL GARCIA VALENZUELA 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE JUAN MARQUEZ JAVIER 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA MARIA ESTHER DOMINGUEZ TORRES 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE EISOLINA VAZQUEZ LOPEZ 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA BEATRIZ VASCONCELOS PEREZ 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE LBA GUADALUPE HUESCAS RUEDA 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB SINDICATURA PROPIETARIA EDUARDO HERNANDEZ MONTEJO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB SINDICATURA SUPLENTE FRANCISCO HERNANDEZ CUSTODIO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
EMIGDIA MALEYNY HERNANDEZ 

GUTIERREZ 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE VIANNEY TOSCA VASCONCELOS 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA EDUARDO HERNANDEZ VALENCIA 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE WILBERTH ABISAI LOPEZ DIAZ 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
EMIGDIA MALEYNY HERNANDEZ 

GUTIERREZ 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE VIANNEY TOSCA VASCONCELOS 

TABASCO TEAPA 007TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA JULIO CESAR PEREZ PEREZ 

TABASCO TEAPA 007TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE LUIS FERNANDO CORNELIO LUNA 

TABASCO TEAPA 007TAB SINDICATURA PROPIETARIA CAROLINA GARCIA RIVERA GARCIA 

TABASCO TEAPA 007TAB SINDICATURA SUPLENTE MARIA ANTONIA AGUILAR JIMENEZ  

TABASCO TEAPA 007TAB REGIDURIA PROPIETARIA CAROLINA GARCIA RIVERA GARCIA 

TABASCO TEAPA 007TAB REGIDURIA PROPIETARIA MARIA ANTONIA AGUILAR JIMENEZ  

TABASCO COMALCALCO 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA MARTIN FRANCISCO MARI DE LA FUENTE 

TABASCO COMALCALCO 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE FEDERICO PERALTA CASTELLANOS 

TABASCO COMALCALCO 008TAB SINDICATURA PROPIETARIA FANY PEREZ JUAREZ 

TABASCO COMALCALCO 008TAB SINDICATURA SUPLENTE MAYRA LORENA GONZALEZ HERNANDEZ 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA KARINA JIMENEZ RODRIGUEZ 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE 
SILVIA GUADALUPE HERNANDEZ 

GERONIMO 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA ISIS STEPHANIA LEAL LOPEZ 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE ELVIRA ROMERO GARCIA 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA LUIS EDUARDO OLAN IZQUIERDO 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE MANUEL FERRER RICARDEZ 

TABASCO PARAISO 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA NORMA ALICIA ESTEBAN SALAZAR 

TABASCO PARAISO 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE SELENE NATIVIDAD LOPEZ COLORADO 

TABASCO PARAISO 008TAB SINDICATURA PROPIETARIA JESUS FERNANDO CEBALLOS DOMINGUEZ 

TABASCO PARAISO 008TAB SINDICATURA SUPLENTE ABENAMAR GASPAR LOPEZ 

TABASCO PARAISO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA LORENA GOMES AVALOS  

TABASCO PARAISO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE DIANA DEL CARMEN ANGULO CARABELI 

TABASCO PARAISO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA PEDRO CANDELERO IZQUIERDO 

TABASCO PARAISO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE SILVERIO JAVIER MADRIGAL 

TABASCO PARAISO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA NISSI SARAI VALENZUELA SANCHEZ 

TABASCO PARAISO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE ENRIQUE DE JESUS JIMENEZ PERALTA 



 
 
 
 
 
 

ACU/OTE-PRD/0089/2023 

ESTADO MUNICIPIO FOLIO CARGO CALIDAD NOMBRE 

TABASCO MACUSPANA 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA ANA ISABEL SANCHEZ ROSALES 

TABASCO MACUSPANA 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE TILA MARIA HERNANDEZ TORRES 

TABASCO MACUSPANA 008TAB SINDICATURA PROPIETARIA JOSE LUIS RAMON RAMIRES 

TABASCO MACUSPANA 008TAB SINDICATURA SUPLENTE HUGO ALBERTO SEGURA GOMEZ 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA ANA FERNANDA HERNANDEZ ALAMILLA 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA SUPLENTE ILSE TRINIDAD RAMON REYES 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA CYNTHIA CECILIA REYES SANCHEZ 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MAYRA GUADALUPE SOLORZANO 

SANCHEZ 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA JOSE FRANCISCO NIETO MARTINEZ 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA SUPLENTE RIGOBERTO SANCHEZ NOTORIO 

TABASCO COMALCALCO 009TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA HECTOR PERALTA GRAPPIN 

TABASCO COMALCALCO 009TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE ERNESTO DE LOS SANTOS GRANIEL 

TABASCO COMALCALCO 009TAB SINDICATURA PROPIETARIA LETICIA ZARATE PEREZ 

TABASCO COMALCALCO 009TAB SINDICATURA SUPLENTE MARIA MAGDALENA ROMERO PEREZ 

TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA HEIDY DEL CARMEN CASTILLO VELAZQUEZ 

TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE YESI LORENA DE LA CRUZ RODRIGUEZ 

TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA GEORGINA CARRILLO LEON 

TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE MARISELA PEREZ OLIVE 

TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA AGUSTIN DE LA CRUZ IZQUIERDO 

TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE SAUL ARIAS JIMENEZ 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA SHIRLEY HERRERA DADDUG 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE ISABEL LOPEZ SANCHEZ 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB SINDICATURA PROPIETARIA FRANCISCO JAVIERCASTILLO PEREZ 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB SINDICATURA SUPLENTE RICARDO URGELL MARQUEZ 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA SANDRA YULISA CRUZ HERNANDEZ 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE HEIDY FRANCISCA RODRIGUEZ GARDUZA 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA ALMA ROSA CADENAS CADENAS 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE NORMA CRUZ ESPINOZA 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA DAMIAN PAGOLA GARCIA 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE SILVERIO PEREZ ESTRADA 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA NEFTLI HERNANDEZ BARRIENTOS 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE JOSE RAMON CRUZ HIDALGO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB SINDICATURA PROPIETARIA ABIGAIL DE JESUS GONZALEZ VALENZUELA 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB SINDICATURA SUPLENTE BERENICE DEL CARMEN LUNA BALLINA 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA PROPIETARIA CRISTY JUDITH PUJOL LOPEZ 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA SUPLENTE CLAUDIA LYSSETE CRUZ VALENZUELA 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 

ELIZABETH DEL CARMEN FOSIL 
VALENZUELA 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA SUPLENTE CELINDA DEL ROSARIO QUEEN SALA 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA PROPIETARIA JOSE GUADALUPE SARAO SANCHEZ 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA SUPLENTE JESUS ANTONIO GARCIA SANCHEZ  
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ESTADO MUNICIPIO FOLIO CARGO CALIDAD NOMBRE 

TABASCO CARDENAS 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA NELSON HUMBERTO GALLEGOS VACA 

TABASCO CARDENAS 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE VICTOR MANUEL ESCUDERO ALCUDIA 

TABASCO CARDENAS 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA MARICELA GONZALEZ TEJEDA 

TABASCO CARDENAS 011TAB SINDICATURA SUPLENTE PATRICIA LOPEZ OLAN  

TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA MIRIAM PRISCILA PRIEGO MARCHENA 

TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA SUPLENTE MIRCRUZ LOPEZ BRENA  

TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA MIGUELINA LOPEZ OVANDON 

TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA SUPLENTE MARICELA GONZALEZ TEJEDA 

TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA NELSON HUMBERTO GALLEGOS VACA 

TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA SUPLENTE JORGE FELIPE PEREZ ACOSTA 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA ABEL TERRONES LUNA 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE OLIVERO BOLAINA ALCUDIA 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA VICTORIA REYES GERONIMO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB SINDICATURA SUPLENTE ISELA JAZMIN ARIAS DE LA CRUZ 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA LUISA ALEXANDRA DE DIOS LOPEZ 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA SUPLENTE YAZMIN DEL CARMEN SOBERANO RAMON 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA GUADALUPE HERNANDEZ PEREGRINO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA SUPLENTE ISELA JAZMIN ARIAS DE LA CRUZ 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA ABEL TERRONES LUNA 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA SUPLENTE GREGORIO DE LA CRUZ JIMENEZ 

TABASCO CENTLA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA RAMON HERNANDEZ SANCHEZ 

TABASCO CENTLA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE DAVID RAUL HERNANDEZ PEREZ 

TABASCO CENTLA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA ZUREYMA RODRIGUEZ ARIAS 

TABASCO CENTLA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE MARIA GUADALUPE SANCHEZ BROCA 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA MARIA JULISSA VALENCIA MAGAÑA 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE MARTHA LAURA OLAN HERNANDEZ 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA LORENZA DAMIAN GARCIA 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE LUZ NELLY BROCA RAMIREZ 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA EZEQUIEL HERNANDEZ LEON 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE GUSTAVO JESUS HERNANDEZ RAMIREZ 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA ISIDRO LOPEZ VELAZQUEZ 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE JUAN BAUTISTA MIRABAL ALVAREZ 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB SINDICATURA PROPIETARIA PERLA RUBI ACOSTA DE LA CRUZ  

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB SINDICATURA SUPLENTE ALEXA MONTSERRAT LOPEZ SASTRE 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA PROPIETARIA ROSARIO ADRIANA HERNANDEZ SANCHEZ 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA SUPLENTE MARIA CRISTEL JIMENEZ VELAZQUE 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA PROPIETARIA ROSALBA JIMENEZ GARCIA 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA SUPLENTE SARAHI LOPEZ JIMENEZ 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA PROPIETARIA VIRGINIA DEL CARMEN JAIMES RAMOS 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA SUPLENTE MERCEDES DEL CARMEN JAVIER ULIN 
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ESTADO MUNICIPIO FOLIO CARGO CALIDAD NOMBRE 

TABASCO BALANCAN 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA RAUL ANTONIO JIMENEZ GARCIA 

TABASCO BALANCAN 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE JOEL JESUS LOPEZ GUTIERREZ  

TABASCO TEAPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA BERENICE DEL CARMEN PADRON VELUETA 

TABASCO TEAPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
MARIA DE LOURDES MENDEZ 

CASTELLANOS 

TABASCO TEAPA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA MIGUEL DE LA CRUZ GARCIA 

TABASCO TEAPA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE EFRAIN LOPEZ CHAVES 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ATZHIRI CRISTHELL HERNANDEZ 

GONZALEZ 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE EVELIN RAMOS CORDOVA 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA BERENICE DEL CARMEN PADRON VELUETA 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MARIA DE LOURDES MENDEZ 

CASTELLANOS 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ATZHIRI CRISTHELL HERNANDEZ 

GONZALEZ 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE EVELIN RAMOS CORDOVA 

TABASCO JALAPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA JOSE FRANCISCO GUZMAN BOCANEGRA 

TABASCO JALAPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE JESUS RICARDO MENDEZ HERNANDEZ 

TABASCO TENOSIQUE 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA JOSE MANUEL GUTIERREZ JIMENEZ 

TABASCO TENOSIQUE 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE JUAN FLORES ALVARADO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA EVANGELINA GOMEZ GERONIMO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE MARISOL HERRERA JIMENEZ 

TABASCO MACUSPANA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA LITSY ESTAFANY GERONIMO PALMA  

TABASCO MACUSPANA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE DIANA ALONDRA GUZMAN AGURRE 

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA CARLOS HERNANDEZ FELIX  

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE SALIM JESUS ACCEF TORRES  

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA STEPHANIE OROPEZA PRIEGO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE GEORGINA DE JESUS GOMEZ PRIEGO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA MARIA LAURA PALMA RODRIGUEZ  

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE MARCELA FELIX MENDOZA 

TABASCO TACOTALPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA YENNY MAGDALENA RODRIGUEZ AGUILAR 

TABASCO TACOTALPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE BLANCA VERONICA SANCHEZ DIAZ  

TABASCO TACOTALPA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA JUAN DESALES DE LA CRUZ  

TABASCO TACOTALPA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE MANOLO GUZMAN MENDEZ  

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA KARLA PAOLA CRUZ MIRANDA  

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE JAMILETH DE LOS ANGELES ZARAO FERIA 

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA YENNY MAGDALENA RODRIGUEZ AGUILAR 

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE BLANCA VERONICA SANCHEZ DIAZ  

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA ANGEL RAMON CAMARA PINTADO 

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE JESUS LEONEL VASQUEZ SANCHEZ 

TABASCO JONUTA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA ANA LILIA DIAZ ZUBIETA 

TABASCO JONUTA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE GINA ROSSANA LEZAMA SANCHEZ 

TABASCO JONUTA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA JESUS MANUEL PEREZ PEÑA 

TABASCO JONUTA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE FERNANDO LOPEZ MARTINEZ 
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TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA CHRISTIANE SASTRE LUNA 

TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE GLORIA VIOLETA GIL MORALES 

TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA DAVID LEON REYES 

TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE JESUS LOPEZ REYES 

TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA ANYA NABILA MARIA ZURITA DIAZ 

TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE TEUTILA DAMIAN CORREA  

TABASCO CENTRO 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA JOSE ALFONSO CUETO IZQUIERDO 

TABASCO CENTRO 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE JOSE PABLO ARPAIZ CUEVAS 

TABASCO CENTRO 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA MARTHA LAURA MAGAÑA JIMENEZ 

TABASCO CENTRO 011TAB SINDICATURA SUPLENTE SILVIA HERNANDEZ GONZALEZ 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA YULIANA NOEMI CHABLE GOMEZ 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
DIBANHI GUADALUPE GONZALEZ 

VELUETA 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA ORLANDO PEÑA TORRES 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA SUPLENTE JOSE PABLO ARPAIZ CUEVAS 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA SUPLENTE FATIMA ASHANTY HERNANDEZ LOPEZ 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA MARIA DAMARIZ VICHEL GARCIA 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
DIBANHI GUADALUPE GONZALEZ 

VELUETA 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA ORLANDO PEÑA TORRES 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA SUPLENTE JOSE PABLO ARPAIZ CUEVAS 

TABASCO NACAJUCA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA CARIDAD GOMEZ RAMON 

TABASCO NACAJUCA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE SOCORRO DEL CARMEN AGUILAR LOPEZ 

TABASCO NACAJUCA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA KARLA SELENE LOPEZ LEYVA 

TABASCO NACAJUCA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE SHEILA MICHEL CERINO HERNANDEZ 

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA JULIA ROLON ORTEGA  

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE ASHLY MONTSERRAT MOLINA MARTINEZ 

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA CARIDAD GOMEZ RAMON 

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE MILAGRO DEL CARMEN DENIS OCAÑA 

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA ANGELA GOMEZ RAMON 

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE XIMENA DOLORES DENIS GOMEZ 

TABASCO CUNDUACAN 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA JESUS JAVIER RODRIGUEZ HERNANDEZ 

TABASCO CUNDUACAN 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE GREGORIO DE LA CRUZ JIMENEZ 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA MANUEL ANTONIO ZAPATA DE LA O 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE CANDELARIO HERNANDEZ HERANDEZ 

TABASCO TEAPA 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA RAFAEL RAMOS GOMES 

TABASCO TEAPA 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE PLUTARCO PALOMEQUE RODRIGUEZ 

TABASCO TEAPA 012TAB SINDICATURA PROPIETARIA THELMA BERMUDES CASTRO 

TABASCO TEAPA 012TAB SINDICATURA SUPLENTE ARGELINA DEL CARMEN 

TABASCO TACOTALPA 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA LEOPOLDO LANZ REYES 

TABASCO TACOTALPA 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE MIGUEL ANGEL VASCONCELO HERRERA 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
012TAB 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA MARIA EMILIA NAJERA LUNA  
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TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
012TAB 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
ISABEL DEL CARMEN MOSQUEDA 

VAZQUEZ 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
012TAB SINDICATURA PROPIETARIA JOSE DEL CARMEN MOSQUEDA LOPEZ 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
012TAB SINDICATURA SUPLENTE AQUILES MENDOZA BALLINA 

TABASCO CENTRO 025TAB REGIDURIA PROPIETARIA MAYRA CRISTHEL RODRIGUEZ RAMOS 

TABASCO CENTRO 025TAB REGIDURIA SUPLENTE GUADALUPE DEL CARMEN CASTRO PIÃ‘A 

TABASCO CENTRO 026TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA HUGO GARCIA WADE  

TABASCO CENTRO 026TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE MISAEL CRUZ MORALES 

TABASCO CENTRO 026TAB SINDICATURA PROPIETARIA CHRISTIAN DEL CARMEN PRIEGO ESTRADA 

TABASCO CENTRO 026TAB SINDICATURA SUPLENTE 
MARICEL ANTONIETA IZQUIERDO 

CEBALLOS 

TABASCO CENTRO 026TAB REGIDURIA PROPIETARIA ANA KAREN MEDINA CASTAÑEDA  

TABASCO CENTRO 026TAB REGIDURIA SUPLENTE AYLIN IVONNE CHACON MENA  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en el cuerpo del presente, y de conformidad con los 

artículos 2, 3, 6, 7, 26, 36, 139 y 140 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática; 6 

numerales 3, 7 y 24 del Reglamento de Elecciones de este Instituto Político, y demás relativos y 

aplicables, atentos al contenido del acuerdo identificado con clave CE/2023/021 intitulado 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, del cual se desprende que en fecha 15 de noviembre 

de 2023, feneció el plazo establecido para la presentación de la SOLICITUD DE REGISTRO DEL 

CONVENIO DE  COALICIÓN y visto el contenido de la BASE V. DE LOS REQUISITOS del Instrumento 

Convocante de referencia, en correlación a la documentación exhibida durante el proceso de 

registro por las personas aspirantes a las precandidaturas del Partido de la Revolución 

Democrática a las 17 Presidencias Municipales, Síndicos y Regidores de Mayoría Relativa y 

Representación Proporcional que integran el Estado de Tabasco para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024, referidas en el numeral 22 del apartado de considerandos del presente 

instrumento, se procede a determinar sobre el otorgamiento o la negativa de los registros 

solicitados y consecuentemente se emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O  

 

PRIMERO. –  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 43 NUMERAL 1, INCISO A) DE LA LEY GENERAL 

DE PARTIDOS POLÍTICOS; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 19 FRACCIÓN IV, 62, 64, 65, 67, 139 Y 140, 

DEL ESTATUTO; COMO LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1 INCISO A) NUMERAL 

1, INCISO B), 2, 3, 4, 6, 8, 26, 27 y 52 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES; SE TIENE POR PRESENTADAS EN TIEMPO Y FORMA LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LAS 
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PRECANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LAS 17 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL ESTADO DE TABASCO, PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, SEÑALADAS EN EL 

CONSIDERANDO 22 DEL PRESENTE ACUERDO.   

 
 

SEGUNDO. – CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 43 NUMERAL 1, 

INCISO A) DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS; 139 Y 140 DEL 

ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; 3, 4 Y 6 DEL 

REGLAMENTO DE ELECCIONES, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES; ASÍ 

COMO LO SEÑALADO EN EL CUERPO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURIDICO EN ESPECIFICO EN EL CONSIDERANDO 29 Y POR HABER NO 

CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASE V. DE LOS 

REQUISITOS; DEL INSTRUMENTO CONVOCANTE SE NIEGA EL REGISTRO A 

LAS PRECANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA A LAS 17 PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 

REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

QUE INTEGRAN EL ESTADO DE TABASCO, RELATIVAS AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, QUE A CONTINUACIÓN SE 

ENLISTAN: 

 

ESTADO MUNICIPIO FOLIO CARGO CALIDAD NOMBRE GENERO A/A I/E ESTATUS 
OBSERVACIONES: NO 

PRESENTO 

TABASCO TEAPA 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
RAFAEL RAMOS 

GOMES 
H N/A E INCOMPLETO 

INE, FUR, 
CPCO,CPCE,AN,CR,CUTDP

,FP,L,PT,CVP, CV, CAIC, 
FAR, CD,RP Y AP 

TABASCO TEAPA 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
PLUTARCO 

PALOMEQUE 
RODRIGUEZ 

H N/A E INCOMPLETO 

INE, FUR, 
CPCO,CPCE,AN,CR,CUTDP

,FP,L,PT,CVP, CV, CAIC, 
FAR, CD,RP Y AP 

TABASCO TEAPA 012TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
THELMA 

BERMUDES 
CASTRO 

M N/A E INCOMPLETO 

INE, FUR, 
CPCO,CPCE,AN,CR,CUTDP

,FP,L,PT,CVP, CV, CAIC, 
FAR, CD,RP Y AP 

TABASCO TEAPA 012TAB SINDICATURA SUPLENTE 
ARGELINA DEL 

CARMEN 
M N/A E INCOMPLETO 

INE, FUR, 
CPCO,CPCE,AN,CR,CUTDP

,FP,L,PT,CVP, CV, CAIC, 
FAR, CD,RP Y AP 

TABASCO TACOTALPA 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
LEOPOLDO LANZ 

REYES 
H N/A E INCOMPLETO 

INE, FUR, 
CPCO,CPCE,AN,CR,CUTDP

,FP,L,PT,CVP, CV, CAIC, 
FAR, CD,RP Y AP 

TABASCO TACOTALPA 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
MIGUEL ANGEL 
VASCONCELO 

HERRERA 
H N/A E INCOMPLETO 

INE, FUR, 
CPCO,CPCE,AN,CR,CUTDP

,FP,L,PT,CVP, CV, CAIC, 
FAR, CD,RP Y AP 

 



 
 
 
 
 
 

ACU/OTE-PRD/0089/2023 

ESTADO MUNICIPIO FOLIO CARGO CALIDAD NOMBRE GENERO A/A I/E ESTATUS OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 

TABASCO PARAISO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
NISSI SARAI 

VALENZUELA 
SANCHEZ 

M N/A E COMPLETO 
No cumple con los 

requisitos de paridad 
en la integración de la 

fórmula. 

TABASCO 
PARAISO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE 

ENRIQUE DE JESUS 
JIMENEZ PERALTA 

H N/A E COMPLETO 

 
 

TERCERO. –  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 43 NUMERAL 1, INCISO A) DE LA LEY GENERAL 
DE PARTIDOS POLÍTICOS; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 19 FRACCIÓN IV, 62, 64, 65, 67, 139 Y 140, 
DEL ESTATUTO; COMO LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1 INCISO A) NUMERAL 
1, INCISO B), 2, 3, 4, 6, 8, 26, 27 Y 52 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, Y DEMÁS 
RELATIVOS Y APLICABLES; ASÍ COMO LO SEÑALADO EN EL CUERPO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO Y POR HABER CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA BASE V. DE LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS 
QUE OCUPARÁN LAS CANDIDATURAS A LA GUBERNATURA; A LAS DIPUTACIONES 
POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
A INTEGRAR LA LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO LOCAL YA LAS 17 PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL ESTADO DE TABASCO, QUE PARTICIPARAN BAJO 
LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLITICO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-
2024, EN LA CITADA ENTIDAD; SE OTORGA EL REGISTRO COMO PRECANDIDATURAS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LAS 17 PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL ESTADO DE TABASCO, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 

 
ESTADO MUNICIPIO FOLIO CARGO CALIDAD NOMBRE GENERO A/A I/E ESTATUS 

TABASCO CENTRO 004TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
ALCIDES MENA 

GOMEZ 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO CENTRO 004TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
VICTOR ARTURO 

BUENO ALAMILLO 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO CENTRO 004TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
MARIA DEYSI 

MORALES BAEZA 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO CENTRO 004TAB SINDICATURA SUPLENTE 
YESICA LUCIA 

FLORES MENDEZ 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO CENTRO 004TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
VALERIA LARA 

CASTILLO  
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 004TAB REGIDURIA SUPLENTE 
SHEYLA ELIAND 

GONZALES LOPEZ 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO PARAISO 005TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
CRYSTEL COLORADO 

BARJAU 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO PARAISO 005TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
TERESA VAZQUEZ 

GOMEZ 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO PARAISO 005TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
CARLOS ALBERTO 

HERNANDEZ 
DOMINGUEZ 

H DIVERSID I COMPLETO 

TABASCO PARAISO 005TAB SINDICATURA SUPLENTE 
AGUSTIN LOPEZ 

BUENDIA 
H DIVERSID I COMPLETO 
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ESTADO MUNICIPIO FOLIO CARGO CALIDAD NOMBRE GENERO A/A I/E ESTATUS 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
MARIA DEL 

SOCORRO REYES 
TORRES 

M JOVEN I COMPLETO 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE 
DIANA LAURA 

SALGADO TEOFANI 
M JOVEN I 

COMPLETO 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
RUBICEL GARCIA 

VALENZUELA 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE 
JUAN MARQUEZ 

JAVIER 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
MARIA ESTHER 

DOMINGUEZ TORRES 
M N/A I 

COMPLETO 

TABASCO PARAISO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE 
EISOLINA VAZQUEZ 

LOPEZ 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
BEATRIZ 

VASCONCELOS 
PEREZ 

M N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
LBA GUADALUPE 
HUESCAS RUEDA 

M N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
EDUARDO 

HERNANDEZ 
MONTEJO 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB SINDICATURA SUPLENTE 
FRANCISCO 
HERNANDEZ 
CUSTODIO 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
EMIGDIA MALEYNY 

HERNANDEZ 
GUTIERREZ 

M N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE 
VIANNEY TOSCA 
VASCONCELOS 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
EDUARDO 

HERNANDEZ 
VALENCIA 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE 
WILBERTH ABISAI 

LOPEZ DIAZ 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
EMIGDIA MALEYNY 

HERNANDEZ 
GUTIERREZ 

M N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 005TAB REGIDURIA SUPLENTE 
VIANNEY TOSCA 
VASCONCELOS 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 007TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
JULIO CESAR PEREZ 

PEREZ 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 007TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
LUIS FERNANDO 
CORNELIO LUNA 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 007TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
CAROLINA GARCIA 

RIVERA GARCIA 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 007TAB SINDICATURA SUPLENTE 
MARIA ANTONIA 

AGUILAR JIMENEZ  
M N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 007TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
CAROLINA GARCIA 

RIVERA GARCIA 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 007TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
MARIA ANTONIA 

AGUILAR JIMENEZ  
M N/A E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
MARTIN FRANCISCO 
MARI DE LA FUENTE 

H N/A I COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
FEDERICO PERALTA 

CASTELLANOS 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 008TAB SINDICATURA PROPIETARIA FANY PEREZ JUAREZ M N/A E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 008TAB SINDICATURA SUPLENTE 
MAYRA LORENA 

GONZALEZ 
HERNANDEZ 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
KARINA JIMENEZ 

RODRIGUEZ 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE 
SILVIA GUADALUPE 

HERNANDEZ 
GERONIMO 

M JOVEN E COMPLETO 
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ESTADO MUNICIPIO FOLIO CARGO CALIDAD NOMBRE GENERO A/A I/E ESTATUS 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ISIS STEPHANIA LEAL 

LOPEZ 
M N/A E 

COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE 
ELVIRA ROMERO 

GARCIA 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
LUIS EDUARDO 

OLAN IZQUIERDO 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MANUEL FERRER 

RICARDEZ 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO PARAISO 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
NORMA ALICIA 

ESTEBAN SALAZAR 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO PARAISO 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
SELENE NATIVIDAD 
LOPEZ COLORADO 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO PARAISO 008TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
JESUS FERNANDO 

CEBALLOS 
DOMINGUEZ 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO PARAISO 008TAB SINDICATURA SUPLENTE 
ABENAMAR GASPAR 

LOPEZ 
H N/A E 

COMPLETO 

TABASCO PARAISO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
LORENA GOMES 

AVALOS  
M N/A E COMPLETO 

TABASCO PARAISO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE 
DIANA DEL CARMEN 
ANGULO CARABELI 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO PARAISO 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
PEDRO CANDELERO 

IZQUIERDO 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO PARAISO 008TAB REGIDURIA SUPLENTE 
SILVERIO JAVIER 

MADRIGAL 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
ANA ISABEL 

SANCHEZ ROSALES 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 008TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
TILA MARIA 

HERNANDEZ TORRES 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 008TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
JOSE LUIS RAMON 

RAMIRES 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 008TAB SINDICATURA SUPLENTE 
HUGO ALBERTO 
SEGURA GOMEZ 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ANA FERNANDA 

HERNANDEZ 
ALAMILLA 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA SUPLENTE 
ILSE TRINIDAD 
RAMON REYES 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
CYNTHIA CECILIA 
REYES SANCHEZ 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MAYRA GUADALUPE 

SOLORZANO 
SANCHEZ 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
JOSE FRANCISCO 
NIETO MARTINEZ 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 008TAB REGIDURIA SUPLENTE 
RIGOBERTO 

SANCHEZ NOTORIO 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 009TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
HECTOR PERALTA 

GRAPPIN 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 009TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
ERNESTO DE LOS 
SANTOS GRANIEL 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 009TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
LETICIA ZARATE 

PEREZ 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 009TAB SINDICATURA SUPLENTE 
MARIA MAGDALENA 

ROMERO PEREZ 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
HEIDY DEL CARMEN 

CASTILLO 
VELAZQUEZ 

M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE 
YESI LORENA DE LA 
CRUZ RODRIGUEZ 

M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
GEORGINA CARRILLO 

LEON 
M N/A E 

COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MARISELA PEREZ 

OLIVE 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
AGUSTIN DE LA CRUZ 

IZQUIERDO 
H N/A I COMPLETO 
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TABASCO COMALCALCO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE SAUL ARIAS JIMENEZ H N/A E COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
SHIRLEY HERRERA 

DADDUG 
M N/A I 

COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
ISABEL LOPEZ 

SANCHEZ 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
FRANCISCO 

JAVIERCASTILLO 
PEREZ 

H N/A I 
COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB SINDICATURA SUPLENTE 
RICARDO URGELL 

MARQUEZ 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
SANDRA YULISA 

CRUZ HERNANDEZ 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE 
HEIDY FRANCISCA 

RODRIGUEZ 
GARDUZA 

M N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ALMA ROSA 

CADENAS CADENAS 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE 
NORMA CRUZ 

ESPINOZA 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
DAMIAN PAGOLA 

GARCIA 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO HUIMANGUILLO 009TAB REGIDURIA SUPLENTE 
SILVERIO PEREZ 

ESTRADA 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
NEFTLI HERNANDEZ 

BARRIENTOS 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
JOSE RAMON CRUZ 

HIDALGO 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB SINDICATURA PROPIETARIA 

ABIGAIL DE JESUS 
GONZALEZ 

VALENZUELA 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB SINDICATURA SUPLENTE 

BERENICE DEL 
CARMEN LUNA 

BALLINA 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 

CRISTY JUDITH 
PUJOL LOPEZ 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA SUPLENTE 

CLAUDIA LYSSETE 
CRUZ VALENZUELA 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 

ELIZABETH DEL 
CARMEN FOSIL 
VALENZUELA 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA SUPLENTE 

CELINDA DEL 
ROSARIO QUEEN 

SALA 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 

JOSE GUADALUPE 
SARAO SANCHEZ 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
011TAB REGIDURIA SUPLENTE 

JESUS ANTONIO 
GARCIA SANCHEZ  

H N/A E COMPLETO 

TABASCO CARDENAS 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
NELSON HUMBERTO 

GALLEGOS VACA 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO CARDENAS 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
VICTOR MANUEL 

ESCUDERO ALCUDIA 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CARDENAS 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
MARICELA 

GONZALEZ TEJEDA 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO CARDENAS 011TAB SINDICATURA SUPLENTE 
PATRICIA LOPEZ 

OLAN  
M N/A E COMPLETO 

TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
MIRIAM PRISCILA 

PRIEGO MARCHENA 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MIRCRUZ LOPEZ 

BRENA  
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
MIGUELINA LOPEZ 

OVANDON 
M N/A E 

COMPLETO 

TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MARICELA 

GONZALEZ TEJEDA 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
NELSON HUMBERTO 

GALLEGOS VACA 
H N/A E COMPLETO 
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TABASCO CARDENAS 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
JORGE FELIPE PEREZ 

ACOSTA 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
ABEL TERRONES 

LUNA 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
OLIVERO BOLAINA 

ALCUDIA 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
VICTORIA REYES 

GERONIMO 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB SINDICATURA SUPLENTE 
ISELA JAZMIN ARIAS 

DE LA CRUZ 
M N/A E 

COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
LUISA ALEXANDRA 

DE DIOS LOPEZ 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
YAZMIN DEL 

CARMEN SOBERANO 
RAMON 

M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
GUADALUPE 
HERNANDEZ 
PEREGRINO 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
ISELA JAZMIN ARIAS 

DE LA CRUZ 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ABEL TERRONES 

LUNA 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
GREGORIO DE LA 

CRUZ JIMENEZ 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO JALAPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
JOSE FRANCISCO 

GUZMAN 
BOCANEGRA 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO JALAPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
JESUS RICARDO 

MENDEZ 
HERNANDEZ 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTLA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
RAMON HERNANDEZ 

SANCHEZ 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTLA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
DAVID RAUL 

HERNANDEZ PEREZ 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTLA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
ZUREYMA 

RODRIGUEZ ARIAS 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTLA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE 
MARIA GUADALUPE 

SANCHEZ BROCA 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
MARIA JULISSA 

VALENCIA MAGAÑA 
M 

INDIGEN
A 

E COMPLETO 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MARTHA LAURA 

OLAN HERNANDEZ 
M 

INDIGEN
A 

E COMPLETO 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
LORENZA DAMIAN 

GARCIA 
M 

INDIGEN
A 

E COMPLETO 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
LUZ NELLY BROCA 

RAMIREZ 
M 

INDIGEN
A 

E COMPLETO 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
EZEQUIEL 

HERNANDEZ LEON 
H 

INDIGEN
A 

E COMPLETO 

TABASCO CENTLA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
GUSTAVO JESUS 

HERNANDEZ 
RAMIREZ 

H 
INDIGEN

A 
E COMPLETO 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
ISIDRO LOPEZ 
VELAZQUEZ 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
JUAN BAUTISTA 

MIRABAL ALVAREZ 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
PERLA RUBI ACOSTA 

DE LA CRUZ  
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB SINDICATURA SUPLENTE 
ALEXA MONTSERRAT 

LOPEZ SASTRE 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ROSARIO ADRIANA 

HERNANDEZ 
SANCHEZ 

M N/A E 
COMPLETO 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MARIA CRISTEL 

JIMENEZ VELAZQUE 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ROSALBA JIMENEZ 

GARCIA 
M N/A E COMPLETO 
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TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
SARAHI LOPEZ 

JIMENEZ 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
VIRGINIA DEL 

CARMEN JAIMES 
RAMOS 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MERCEDES DEL 
CARMEN JAVIER 

ULIN 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO BALANCAN 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
RAUL ANTONIO 

JIMENEZ GARCIA 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO BALANCAN 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
JOEL JESUS LOPEZ 

GUTIERREZ  
H N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
BERENICE DEL 

CARMEN PADRON 
VELUETA 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
MARIA DE LOURDES 

MENDEZ 
CASTELLANOS 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
MIGUEL DE LA CRUZ 

GARCIA 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE 
EFRAIN LOPEZ 

CHAVES 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ATZHIRI CRISTHELL 

HERNANDEZ 
GONZALEZ 

M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
EVELIN RAMOS 

CORDOVA 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
BERENICE DEL 

CARMEN PADRON 
VELUETA 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MARIA DE LOURDES 

MENDEZ 
CASTELLANOS 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ATZHIRI CRISTHELL 

HERNANDEZ 
GONZALEZ 

M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO TEAPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
EVELIN RAMOS 

CORDOVA 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO TENOSIQUE 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
JOSE MANUEL 

GUTIERREZ JIMENEZ 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO TENOSIQUE 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
JUAN FLORES 

ALVARADO 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
EVANGELINA GOMEZ 

GERONIMO 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
MARISOL HERRERA 

JIMENEZ 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
LITSY ESTAFANY 

GERONIMO PALMA  
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE 
DIANA ALONDRA 

GUZMAN AGURRE 
M JOVEN E 

COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
CARLOS HERNANDEZ 

FELIX  
H N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
SALIM JESUS ACCEF 

TORRES  
H N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
STEPHANIE 

OROPEZA PRIEGO 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
GEORGINA DE JESUS 

GOMEZ PRIEGO 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
MARIA LAURA 

PALMA RODRIGUEZ  
M N/A E COMPLETO 

TABASCO MACUSPANA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MARCELA FELIX 

MENDOZA 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO TACOTALPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
YENNY MAGDALENA 

RODRIGUEZ 
AGUILAR 

M N/A E COMPLETO 
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TABASCO TACOTALPA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
BLANCA VERONICA 

SANCHEZ DIAZ  
M N/A E 

COMPLETO 

TABASCO TACOTALPA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
JUAN DESALES DE LA 

CRUZ  
H N/A E COMPLETO 

TABASCO TACOTALPA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE 
MANOLO GUZMAN 

MENDEZ  
H N/A E COMPLETO 

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
KARLA PAOLA CRUZ 

MIRANDA  
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
JAMILETH DE LOS 
ANGELES ZARAO 

FERIA 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
YENNY MAGDALENA 

RODRIGUEZ 
AGUILAR 

M N/A E 
COMPLETO 

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
BLANCA VERONICA 

SANCHEZ DIAZ  
M N/A E COMPLETO 

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ANGEL RAMON 

CAMARA PINTADO 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO TACOTALPA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
JESUS LEONEL 

VASQUEZ SANCHEZ 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO JONUTA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
ANA LILIA DIAZ 

ZUBIETA 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO JONUTA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
GINA ROSSANA 

LEZAMA SANCHEZ 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO JONUTA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
JESUS MANUEL 

PEREZ PEÑA 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO JONUTA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE 
FERNANDO LOPEZ 

MARTINEZ 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
CHRISTIANE SASTRE 

LUNA 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
GLORIA VIOLETA GIL 

MORALES 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA DAVID LEON REYES H N/A E COMPLETO 

TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE JESUS LOPEZ REYES H N/A E COMPLETO 

TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ANYA NABILA MARIA 

ZURITA DIAZ 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO JONUTA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
TEUTILA DAMIAN 

CORREA  
M N/A I COMPLETO 

TABASCO CENTRO 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
JOSE ALFONSO 

CUETO IZQUIERDO 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
JOSE PABLO ARPAIZ 

CUEVAS 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
MARTHA LAURA 

MAGAÑA JIMENEZ 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 011TAB SINDICATURA SUPLENTE 
SILVIA HERNANDEZ 

GONZALEZ 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
YULIANA NOEMI 
CHABLE GOMEZ 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
DIBANHI 

GUADALUPE 
GONZALEZ VELUETA 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ORLANDO PEÑA 

TORRES 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
JOSE PABLO ARPAIZ 

CUEVAS 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
MARIA DAMARIZ 
VICHEL GARCIA 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
FATIMA ASHANTY 

HERNANDEZ LOPEZ 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO NACAJUCA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
CARIDAD GOMEZ 

RAMON 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO NACAJUCA 011TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
SOCORRO DEL 

CARMEN AGUILAR 
LOPEZ 

M N/A E COMPLETO 
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TABASCO NACAJUCA 011TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
KARLA SELENE LOPEZ 

LEYVA 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO NACAJUCA 011TAB SINDICATURA SUPLENTE 
SHEILA MICHEL 

CERINO HERNANDEZ 
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
JULIA ROLON 

ORTEGA  
M N/A E COMPLETO 

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
ASHLY MONTSERRAT 
MOLINA MARTINEZ 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
CARIDAD GOMEZ 

RAMON 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
MILAGRO DEL 

CARMEN DENIS 
OCAÑA 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ANGELA GOMEZ 

RAMON 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO NACAJUCA 011TAB REGIDURIA SUPLENTE 
XIMENA DOLORES 

DENIS GOMEZ 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
JESUS JAVIER 
RODRIGUEZ 
HERNANDEZ 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO CUNDUACAN 012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
GREGORIO DE LA 

CRUZ JIMENEZ 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
MANUEL ANTONIO 

ZAPATA DE LA O 
H N/A I COMPLETO 

TABASCO 
JALPA DE 
MENDEZ 

012TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
CANDELARIO 
HERNANDEZ 
HERANDEZ 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
012TAB 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
MARIA EMILIA 
NAJERA LUNA  

M N/A E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
012TAB 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
ISABEL DEL CARMEN 

MOSQUEDA 
VAZQUEZ 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
012TAB SINDICATURA PROPIETARIA 

JOSE DEL CARMEN 
MOSQUEDA LOPEZ 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO 
EMILIANO 

ZAPATA 
012TAB SINDICATURA SUPLENTE 

AQUILES MENDOZA 
BALLINA 

H N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 025TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
MAYRA CRISTHEL 

RODRIGUEZ RAMOS 
M N/A I COMPLETO 

TABASCO CENTRO 025TAB REGIDURIA SUPLENTE 
GUADALUPE DEL 
CARMEN CASTRO 

PIÑA 
M N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 026TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PROPIETARIA 
HUGO GARCIA 

WADE  
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 026TAB 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SUPLENTE 
MISAEL CRUZ 

MORALES 
H N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 026TAB SINDICATURA PROPIETARIA 
CHRISTIAN DEL 

CARMEN PRIEGO 
ESTRADA 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 026TAB SINDICATURA SUPLENTE 

MARICEL 
ANTONIETA 
IZQUIERDO 
CEBALLOS 

M N/A E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 026TAB REGIDURIA PROPIETARIA 
ANA KAREN MEDINA 

CASTAÑEDA  
M JOVEN E COMPLETO 

TABASCO CENTRO 026TAB REGIDURIA SUPLENTE 
AYLIN IVONNE 

CHACON MENA  
M JOVEN E COMPLETO 

 
 

 
 
CUARTO.-  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 43 NUMERAL 1, INCISO A) DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS; 36 Y 139 DEL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 



 
 
 
 
 
 

ACU/OTE-PRD/0089/2023 

DEMOCRÁTICA; EL 3, 4 Y 6 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES; ESTE ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL EMITE EL PRESENTE ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS 
PERSONAS ASPIRANTES A LAS PRECANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LAS 17 PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 
REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE 
INTEGRAN EL ESTADO DE TABASCO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN EL INSTRUMENTO CONVOCANTE, LA NORMATIVIDAD ELECTORAL 
LOCAL DEL ESTADO DE TABASCO, Y EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO; MISMO QUE ES REMITIDO A LA DIRECCIÓN NACIONAL 
EJECUTIVA PARA SU CONOCIMIENTO. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE. - A la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE. - A la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de Tabasco, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Publíquese. - En los estrados del Órgano Técnico Electoral y en la página de internet del Partido 

de la Revolución Democrática.  

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2023. 

 

 

“¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODAS Y TODOS!” 
 
 
 

 
 
 

________________________ 
EDMUNDO LOPEZ DELGADO 

INTEGRANTE                                      

________________________ 
CELIA ITATI GODOY LUGO 

INTEGRANTE 

________________________ 
FERNANDO DE JESUS 

CHAPARRO HERNANDEZ 
INTEGRANTE 

 


